

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004565, Ent. N° 3467/14)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Puertos (A.N.P.), relacionados con el acuerdo transaccional a celebrarse con el Consorcio integrado por Constructora Santa María  S.A. Eduardo Martínez S.A. e Idamil S.A.;

RESULTANDO: 1) que Resolución de fecha 12/12/07,dicho  Consorcio  fue adjudicatario en la Licitación Pública N° 8502 para el proyecto y construcción de  la prolongación de Muelle de Ultramar y “construcción de un nuevo Muelle Costero” en el Puerto de Nueva Palmira;
2) que este Tribunal acordó con fecha 28/5/08 observar el gasto dispuesto, en razón de haberse contravenido lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;
3) que posteriormente, por Resolución del 16/2/11 se autorizó una ampliación del contrato y este Tribunal cometió la intervención del gasto, al Contador Delegado;

4) que en la oportunidad, el Consorcio reclama, sobre costos en la obra por dragado al pie del muelle costero, debido a la detección de materiales de mayor dureza en el área prevista a dragar;
5) que a los efectos de dirimir las controversias existentes y evitar futuras reclamaciones judiciales entre las partes, y sin que ello signifique un reconocimiento expreso en cuanto a que existan costos superiores por la realización de la obra de parte de ANP, se dispuso por Resolución de Directorio N° 91/3.720 del 12 de marzo del 2014, la integración de una Comisión, con el objeto de  arribar a un acuerdo con la contratista;
6) que por Resolución del Directorio N° 199/3.725 de fecha 29 de abril de 2014, se dispuso  aprobar, previa intervención del Tribunal de Cuentas, el texto del Convenio;
7) que por Nota de fecha 9 de mayo de 2014, la contratista acepta la firma del Acuerdo, en base a los resultados de la Comisión;
8) que se adjunta Proyecto de Convenio a celebrarse entre la ANP y la Contratista por el cual acuerdan que como pago por todo concepto de los sobre costos reclamados la ANP abonará la suma de $16:869.580,15, suma que deberá ajustarse al momento de su efectivo pago;

CONSIDERANDO: 1) que por Resolución del Tribunal de Cuentas, de fecha 18 de junio de 2008, en la redacción dada por el Artículo 2 de la Resolución de este Tribunal del 23 de diciembre de 2009, se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones  extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;

2) que los aspectos que refieren a oportunidad o conveniencia de la transacción propuesta, constituyen una cuestión de mérito cuya apreciación no encuadra en el ámbito de competencia de este Tribunal;   

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto,  previo control de su imputación al grupo adecuado, con disponibilidad suficiente;

2) Comunicar al Contador Delegado; y

3) Devolver las actuaciones.
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